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El título, en lugar de “Artículo XIII.4 (g) del Reglamento 

General debe decir: “Artículo XIII.4 (h) del Reglamento 

General”. 

Además, el párrafo 1 debe decir: 

“ De conformidad con los Artículos XII.4 y XIII.4 (h) del 

Reglamento General, se informa a la Junta sobre: i) el uso de 

los recursos en efectivo no sujetos a restricciones para la 

compra de productos (Artículo XII.4 del Reglamento General); 

ii) las contribuciones en productos o servicios procedentes 

únicamente de los gobiernos de países en desarrollo, países 

con economías en transición y demás donantes no habituales 

[Artículo XIII.4 (f) del Reglamento General], y iii) la exención 

del pago de los costos de apoyo indirecto (CAI) para toda 

contribución en especie destinada a sufragar costos de apoyo 

directo (CAD) [Artículo XIII.4 (g) del Reglamento General]. 
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